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Introducción 
El presente Instructivo tiene por propósito disponibilizar una herramienta práctica que reúne 
elementos del proceso de atención, gestión y registro de cada uno de los problemas de salud 
garantizados bajo la normativa vigente. 
 
El documento consta de los siguientes puntos: 
 

1) Aspectos del problema de Salud; describe la historia del problema de salud desde su 
entrada en régimen. 
 

2) Extracto del Decreto vigente: incluye la definición del problema de salud, las garantías 
de acceso, de oportunidad y de protección financiera.  
 

3) Proceso de Atención: corresponde al ciclo de atención que sigue cada paciente GES, 
según las definiciones y normativas del Ministerio de Salud. Tiene como finalidad guiar la 
aplicación del decreto y su registro asociado.  

 
4) Hitos de Registro: detalla los hitos de atención a registrar en el SIGGES de acuerdo a las 

definiciones del decreto y del proceso de atención, la cual está estructurada según las 
etapas de atención, las garantías de oportunidad y las intervenciones sanitarias 
correspondientes a este problema de salud, entregando de esta forma, los principales 
aspectos requeridos para el registro y posterior análisis y monitoreo de la información 
relacionada a este problema de salud. 
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1. Aspectos del Problema de Salud 

Este problema de salud entró en vigencia con el Decreto Nº 22 del año 2019, garantizando las 
etapas de confirmación diagnóstica, tratamiento de quimioterapia, radioterapia y seguimiento 
para todos los mayores de 15 años. 
 

2. Extracto del Decreto vigente: Decreto Nº 22 del 2019. 

Definición:  

El mieloma múltiple (MM) se caracteriza por la proliferación neoplásica de células plasmáticas 
que producen una inmunoglobulina monoclonal, estas células plasmáticas proliferan en la médula 
ósea y frecuentemente dan como resultado una extensa destrucción esquelética con lesiones 
osteolíticas, osteopenia, fracturas patológicas y/o falla renal. 

Garantía de acceso:  

Todo beneficiario de 15 años y más: 
▪ Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a etapificación y tratamiento. 
▪ En tratamiento tendrá acceso a continuarlo 
▪ En tratamiento tendrá acceso a seguimiento. 
▪ Con recidiva, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

Garantía de oportunidad: 

Diagnóstico: 
La etapificación se realizará dentro de 45 días desde la confirmación diagnóstica  

Tratamiento: 
El tratamiento primario se realizará dentro de 30 días desde la indicación médica. 
El tratamiento adyuvante se realizará dentro de 30 días desde la indicación médica.  

Seguimiento: 
El primer control se realizará dentro de los 30 días siguientes al término del tratamiento. 
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Garantía de Protección Financiera: 

  

Tratamiento 

Mieloma múltiple en menores de 
60 años candidatos a tph autólogo. 
Esquema VTD 

Por ciclo 1.697.060 20% 339.410 

Tomografía computarizada 
planificación radioterapia 

Cada vez 50.150 20% 10.030 

Tratamiento integral de 
radioterapia convencional con 
Linac Dual 

Por 
tratamiento 
completo 

2.311.790 20% 462.360 

Tratamiento integral de 
radioterapia convencional con 
Linac Monoenergético (paliativa) 

Por 
tratamiento 
completo 

1.959.120 20% 391.820 

Seguimiento 

Seguimiento y controles primer 
año 

Anual 583.580 20% 116.720 

Seguimiento y controles segundo 
año 

Anual 471.370 20% 94.270 

 
 
 

3. Proceso de Atención 

Descripción 

Frente a la consulta de un paciente con síntomas compatibles con el problema de salud, el 
profesional médico realiza una solicitud de interconsulta (SIC), derivando al paciente a un 
especialista hematólogo u oncólogo, para confirmar el diagnóstico.  
 
Si el diagnóstico se confirma, el especialista abre el caso Ges realizando un IPD, que gatilla la 
garantía de etapificación, que tiene un plazo garantizado de 45 días desde la confirmación 
diagnóstica. 
 
Desde el extrasistema: El paciente que posee confirmación diagnóstica previa en el extrasistema 
y solicita ingreso al GES, deberá acceder a una consulta médica APS, en la cual el médico 
determinará su derivación a evaluación por especialista hematólogo. El médico especialista 
puede realizar IPD e indicar el tratamiento necesario, según la etapa que corresponda.  

 

Nº  
 Problema de 

Salud  

 Tipo de 
Intervención 

Sanitaria  

 Prestación o Grupo de 
Prestaciones  

 Periodicidad   Arancel   
 Copago 

%  
 Copago 

$  

84 
Mieloma múltiple 
en personas de 
15 años y más 

Diagnóstico Diagnóstico y etapificación Cada vez 2.000.510 20% 400.100 

Tratamiento 

Mieloma múltiple en mayores de 
60 años. FIT. No candidatos a tph 
autólogo. Esquema CTD 

Por ciclo 123.890 20% 24.780 

Mieloma múltiple en mayores de 
60 años. No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. Esquema MPT 

Por ciclo 105.110 20% 21.020 

Mieloma múltiple en mayores de 
60 años. No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. Esquema CPT 

Por ciclo 65.090 20% 13.020 

Mieloma múltiple en menores de 
60 años candidatos a tph autólogo. 
Esquema LEN DEX 

Por ciclo 151.440 20% 30.290 

Mieloma múltiple en menores de 
60 años candidatos a tph autólogo. 
Esquema VRD 

Por ciclo 2.813.250 20% 562.650 

Mieloma múltiple en menores de 
60 años candidatos a tph autólogo. 
Cybor D 

Por ciclo 1.689.740 20% 337.950 
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Luego de la etapificación, el especialista indica el tratamiento primario a través de una OA, 
dando inicio a esta garantía, que tiene un plazo de 30 días desde la indicación médica. 
 
Si requiere de tratamiento adyuvante, el especialista a través de una OA, indica el inicio de este 
tratamiento, que tiene un plazo de 30 días desde la indicación médica. 
 
Una vez terminado el tratamiento, el médico tratante debe indicar el primer control de 
seguimiento a través de una OA, dentro de 30 días desde el término del tratamiento. 
 
En caso de los pacientes con recidivas, éstos pueden reiniciar su tratamiento según la indicación 
médica. Se debe considerar un caso nuevo; si el caso está abierto se debe cerrar el caso y abrir 
otro. 
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4. Flujograma 

Prestación
Tipo: CONSULTA 
MÉDICA

Informe 
Proceso 

Diagnóstico
CONFIRMA

SIGGES

SIGGES

SIGGES
Orden de 

Atención: a 
TRATAMIENTO 
ADYUVANTE

Prestación
2504099 

ETAPIFICACION

Prestaciones de Tratamiento 
de Radioterapia

2902004, 2902008,  

SIGGES

SIGGES

TRATAMIENTO PRIMARIO

TRATAMIENTO ADYUVANTE

Orden de 
Atención: a 

TRATAMIENTO 
PRIMARIO

SIGGES

Prestaciones de Tratamiento 
de Quimioterapia

2505917, 2505918, 2505921, 
2505920, 2505924, 2505925, 

2505927 

Prestaciones de Tratamiento 
de Radioterapia

2902004, 2902008,  

Prestaciones de Tratamiento 
de Quimioterapia

2505917, 2505918, 2505921, 
2505920, 2505924, 2505925, 

2505927 

SIGGES
Orden de 

Atención: a 
SEGUIMIENTO

Prestaciones de 
SEGUIMIENTO

2506083, 2506084 

Cierre de 
Caso

SIGGES

SIGGES
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5. Registro SIGGES  

Tabla Resumen 

Etapa Atención 
Hito Registro 

SIGGES 
Intervención 

Sanitaria 
Prestación 
Trazadora 

Cambio 
de Etapa 

Pago 

Garantía de Oportunidad 

Garantía y Plazo 
Responsable 

de GO 
Inicio de 
Garantía 

Cierre 
de 

Garantía 

Confirmació
n 

Médico nivel 
secundario 
confirma el 
Mieloma Múltiple 

IPD: Confirma 
Mieloma Múltiple 

Diagnóstico  X  

Etapificación.  
dentro de 45 días 
desde 
confirmación 
diagnóstica 

Establecimient
o que emite el 
IPD hasta que 
se registre una 
OA, en ese caso 
el responsable 
es el 
Establecimient
o de destino de 
la OA. Si el 
establecimient
o es extra 
sistema, 
entonces el 
responsable es 
el 
establecimient
o de origen de 
la OA. 

X  

Etapificació
n 

Medico indica 
realización de 
etapificación en 
caso de 
confirmación de 
Mieloma Múltiple 

PO: etapificación Diagnóstico 

2504099: 
Diagnóstico y 
etapificación 
Mieloma Múltiple 

 X 

Etapificación. 
dentro de 45 días 
desde 
confirmación 
diagnóstica 

  X 

  
OA: Tratamiento 
Primario 

    

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

Establecimient
o que hace la 
PO 

X  
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Tratamiento de 
Quimioterapia 
de Mieloma 
Múltiple 
 

2505917:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
FIT. No candidatos a 
tph autólogo. 
Esquema CTD 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505918:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. 
Esquema MPT 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505920:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. 
Esquema CPT 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505921:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
LEN DEX 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505924:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
VRD 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505925:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Cybor D 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505927:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
VTD 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 
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Tratamiento de 
Radioterapia 
de Mieloma 
Múltiple 
 

 

2902004:  
Tratamiento 
integral de 
radioterapia 
convencional con 
Linac Dual 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2902008: 
Tratamiento 
integral de 
radioterapia 
convencional con 
Linac 
Monoenergético 
(paliativa) 

 X 

Tratamiento 
Primario. Inicio 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

Tratamient
o 
Adyuvante 

Durante el 
tratamiento el 
médico indica la 
realización de 
tratamientos 
adyuvantes 

OA: tratamientos 
Adyuvantes  

     

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

Establecimient
o destino de la 
OA. Si es del 
extra-sistema 
entonces es el 
origen de la OA 

X  

PO: Tratamiento 
Adyuvante 

Tratamiento 
Quimioterapia 
Mieloma 
Múltiple  

2505917:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
FIT. No candidatos a 
tph autólogo. 
Esquema CTD 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505918:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. 
Esquema MPT 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505920:  
Mieloma múltiple en 
mayores de 60 años. 
No candidatos a tph 
autólogo. No FIT. 
Esquema CPT 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 
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2505921:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
LEN DEX 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505924:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
VRD 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505925:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Cybor D 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2505927:  
Mieloma múltiple en 
menores de 60 años 
candidatos a tph 
autólogo. Esquema 
VTD 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

 
Tratamiento de 
Radioterapia 
de Mieloma 
Múltiple 

2902004:  
Tratamiento 
integral de 
radioterapia 
convencional con 
Linac Dual 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

2902008: 
Tratamiento 
integral de 
radioterapia 
convencional con 
Linac 
Monoenergético 
(paliativa) 

 X 

Tratamiento 
Adyuvantes: 
dentro de 30 días 
desde la indicación 
médica 

  X 

Seguimiento 

Médico indica 
control a 
seguimiento al 
finalizar el 
tratamiento 
indicado 

OA: Seguimiento       

Seguimiento: 
dentro de los 30 
días siguientes al 
término del 
tratamiento 

Establecimiento 
destino de la 
OA. Si es del 
extra-sistema 
entonces es el 
origen de la OA 

X  
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PO: Seguimiento 

Seguimiento de 
Mieloma 
Múltiple 

2506083: 
Seguimiento y 
controles primer 
año 

 X 

Seguimiento: 
dentro de los 30 
días siguientes al 
término del 
tratamiento 

  X 

Seguimiento de 
Mieloma 
Múltiple 

2506084: 
Seguimiento y 
controles segundo 
año 

 X 

Seguimiento: 
dentro de los 30 
días siguientes al 
término del 
tratamiento 

  X 

Cierre de 
caso 

Médico indica alta 
al paciente una vez 
que se termine la 
etapa de 
tratamiento. O 
usuario presenta 
reincidencia del 
cáncer 

Formulario de 
Cierre 

        

 

 


